
INFORME DE GERENTE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL AÑO. 
2018 

Quito, 29 de marzo de 2019 
señores socios 
INMOBILIARIA ESPINOSA 8 PEREZ.CA. 
CIUDAD.» 

Para todos los fines establecidos en el Iteral 3) del artículo 20 dela Loy de Compañías, en el 
umeral 2 del artulo 231, en el numeral 4 del artículo 263, yen los artículos 292 y 292 de la 
misma Ley; en concordancia on lo señalado por el “Reglamento para la Presentación delos 
Informes. Anuales de los Administradores a las Juntas Generales”, emitido por la 
Superintendencia de Compañias medame Resolvción No. 92.14.3013, publicada en el 
Registro Oficial No, 44, del 13 de octubre de 1992, reformado por Resolución 08.041.001, 
publicada enel Registro Oficial No. 289, del 10 de marzo dl 2004; yen l REGLAMENTO QUE 
ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMIMIR 
ANUALMENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU 
CONTROL Y VIGILANCIA, omitido por la Superintendencia de Compañías meciante Resolución 
No, 14.05, publicada en el Registro Oficial No. 29, del 21 de morzo de 2014; pongo a su 
consideración el siguiente INFORME DE GERENTE GENERAL correspondiente al ejecio 
económico delaño 2018; y expongo: 

1. la Compañia no registró enelaño 2018 ingresos y gastos. 
2. las disposiciones de la Junta General de Socios han sido observadas por la 
Admiisraión, si restricciones de ninguna clase. 

3. No se han alertado eventos extraordinarios en el ámbio laboral, tributario o 
societario. 

4. La Compañía ha cumplido estrictamente las disposiciones contenidas en la Ley de 
Propiedad Intelectual y Decsión 486 del Acuerdo de Cartagena, referentes a la 
Propiedad Intelectual, Propiedad Industria y Derechos de Autor 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL. 
INMOBILIARIA ESPINOSA de PEREZA. 

  

 


